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Univ.3rsidaC: de Puerto Rico 
Recinto Unive rsitario de iv\uyogUez 

SENADO ACADEMICO 
MayagDez, Puerto Rico 

Certificación Núm. 69-15 

Yo, Glc:-ia A. Vi~casilias, Secretario del Senado Académico de! 
~ecinto Univel'iit.:,r ic de Mayogüez de la Universidad de Pl'erto Rico, 
CEiHIFICO: 

QIJe en re:.mión ordii,ark: ceiebrndo el mar.e, treinto de ser-,tiembre 
de mil nove1.. iente>s se:¡enta y m1eve este org'1nisrr.o oprob6 por uncnimidod 
el REGLAMENTO o:.: ESTUülANTl:S DEL RECiNTC UNIVERSiTARIO DI: 
MAYAGU~Z según aparece en el docume:il'o 9ue se ~ccmpañc y se hoce 
formcr p.:11·te de esto certificación. 

A tenor con el J\riTculo 10, Inciso C, de lo Ley cla !r.J U;iiversidad 
de Puerto Ric<>, se remite por la pre~e:1i"e este Reglamento a la Junta 
Universitaria y al Consejo d~ Educación S:.iperior pura su aprobación 
fin.:1I • 

Y pura que asr con~te, expido e:-ta certiflcaciún hoy dra prime rc 
de octubre de mi! novecientos sesenta y nueve, en fv'1oy::igOez, Puerto 
Rico. 

Anejo 

) --v;. r ~ G, - 2~-~L-
Gloria A. Viscasillas 

Secretaria 



Unive rsidad de Puerto Rico 
Recinto Univen,itorio e.le ,v\oyugUélz 

Mu}rr.tg!}~z:, Puerto Rico 

REGLAlv\ENTO DE ESTUDIANTES 
DF.L 

RECINTO UNIVEKS!TARlO DE MAYAGUEZ * 

PARTE 1 

DECLl>..~AC!CN DE PROPOSITOS 

En cumplimiento de l Articulo 10-C de la ley de lo U:frver5idad de Puc110 Rico, aprobada 

el 20 de enero de 1966, y d~I Articuio 10 d3I ~Ggl:::mc11to General de Estucliantes de la Uni

versidad de Pue:-to Rico aprobado por el Consejc, de !:ductJ~i.:5n Superbr el 3 de abril de 1968, 

queda establecido este Reglamento de Estudiantes para el Recinto Univ3rs itario de MayagOez. 

Tiene el prop6sito de señalar l1Js derechos y deberes de les estudiantes, establece las 

e::t ructuras necesarias pura su mús eficaz participación y dispone regias que posibiliten mejor 

la convivencia diaria de los estl!diantes entre siy con sus maestros y diiectores. 

Tiene como prop6sito además, suplementar lo dispuesto en e l Regla:nento General de 

1:studiantes de la Universidad de Pue rto Rico a justándolo a loi; necesidades peculiares de este 

Recinto garantizando asi un mayor disfrute de los derechos y un mejor cumplimiento de los 

deberes ele! estudiantado como miembros de la comu::idad académica. 

* Los números entre paréntesis que apcmicen al final de cada articulo sei'ialan el articulo 
de referencia en el Re;lamento General de Estudiantes. 



PARTE ti 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

ArtTculo 1. - Los expedientes disciplinarios de un estudiante en particular no estar6n 

disponibles para el uso del pers:.,r.al de la Universidad sin el consentimiento dsl Decano de 

E::tuc.liantes; r.i pcr:, e! uso de persona~ aje:ia:: a la Institución, salvo el padre o encargado del 

estudiante, sin el ccnsantimienb de did,o ~tudkmte y del Decano de Estudiantes. En el caso 

de los exp~dientes académicos, éstos podrcín ser suministrados únicamente, previa petici6n 

escrita al RGgisi·rador, a lo:: dec::m:.>s y a los dir~ctore:. académicos del Recinto. Se indicar6 

en dir.h•.:> expediente pr.Jra qi; ién h~ya si.fo exp3Clido. (2) 

Artic;,lo 2. - El estudi1.1:-tte tendr6 dE:recho a 

a) Conocer y recibir al inicio de cualquier curso el temario 

escrito que regirá en té1minos generales el des~rrc-llo de 

la ensel'ianza en dicho curso incluyendo una expo:.ici6n 

clara de los objetivos o;,eracionales del mismo. 

b) Conocer el sistema evaluativo que se usará para determinar 

su aprovechamiento. 

c) Ver y discutir con el maestro sus exámsnes, informes y 

otros trabajos después da corregidos y calificados. (2) 

ArtTculo 3. - El Rector delegará en el Decano de Estudiantes la autoridad de conceder 

permiso para el uso de cualquier lugar en el Recinto para la celebraci6n de actos, reuniones 

y ceremonias. la solicitud de este permi~o deberá radicarse por escrito en la Oficina del 

Decano de Estudiantes por lo menos con cinco (5) dios laborables de anticipación a la fecha 
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de celebración. El Decano deber6 .:iprobar la hora, el dio y la forma en que tales actividades 

se !leve1rón a cabo. (3) 

Articulo 4 . - Cartelones, ho¡'Js sue!~as y otro matelial de propC1gonda deberán ser fija

dos solamente en los lugares autorlzados poro este propósito. Estos debarñn estar oficialmente 

autoriz.:1doE por el Deccmo de E::·~udiontes o la persona en qu:en ~I delegue. (4) 

Articulo 5. - No se permitirá la c1;s,-r;buci\~n o circulación ele publicaciones estudian

ti!es en bs q:,e no C!p:.rezca k, fin'!lo de la per:;ona o personas q:.ie !iuscribon to!es publicacio

n~:;. (4) 

PARTC: !11 

DF. LAS Oi!GAN!ZACIONF.S ESTUDIANTIU.:S 

Articulo 6. - Habrú u:, organismo acrsditador de or9anizock:me:; est;.idianH!es compuesto 

por el Decano de Estudiantes, dos (2) r~presen1a:1tes estJdia11i'iles e!ectos por el Consejo Ge

nsro! de E!itudiante~, el Oficial del Decanato de Estudi antes a c12r90 de lus 09!'::paciones es

tudi-:Jntiles y el Presidente del Comité deAsuntoE Estudiantiles del Senado Académico. (5) 

Articulo 7. - El org~i:;mc aci::idito::!or e:;trJhleceró nvr!:'las poro r~conocimieilto de 

organizaciones, y los mismas estar:Jn a 1'0:10 con le Ley y con los r~g l-:iment,Js ds estudiantes. 

(5) 

Artic,,lo 8. - El organismo acreditad::,r o1orgarú su reconocimiento por el aiio académico 

y la Sesi6n de Verano srJbsiguiente a tcd-:: o,g:mizaci6n de estudiantes c¡ue lo solicite y qua 

haya cumplido con las normas Gstabli:::cid ·,s o• reípecto. (5) 
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Ar!'r~ulo 9. - L(JS actos el~ iniciad.Jn de la~ .:igrupuc.ionas estudiantiles se llevarán a 

cr..b? en -:it¡uell,1s úrea: donde no se enfc:p3zcr.m ios labores insfüuclon-.J:es. Oichcs actos se 

ce!ebrar.5n ::ülvogi.m;dar.do el decoro y !a dignidad ele la insNt--:ci6r.. (5) 

Ariiculo 10. - Le ciaicbra:ió:, de actividades est udian~iles en el cc:mpus en las cudles 

S4:} p,oyccte ;eca•JC:ar dinero de~eró estar u11tC1:-izado por el Decano de Estudiantes y el Ad

ministrador del Rec::ito. (5) 

PA~TE IV 

DfL CONSEJO GENERAL DE (STUDIANTES 

Artíc..;lc l 1. - Ei Ccn!.ejo General de EstiJd;cmte;:. de e~te Racbto 0::tClrá constit urdo por 

el Presidente y dos micm!:Jms 1Jdidor.c.les de la di:-ectivc de c.::idc; CoMejo de Estudiar.tes de 

Facultad. fatos úl·,imos ser,j¡, elegid':>s por cada Cttr.sejo de Estudi,.mtas de Focdtad. (6) 

Artículo 12. - El Consc¡c, General de Estudio.-:tes escogerá de s;.i p!"opic seno, mediante 

votación, a los mier.ibros de su :lii'ectiva. La misma es tcm:i const ituí:fo por Url p:-eslclente, 

vice-presidente, ur. se::cre~crio de actcis, secretario de co;respcndencia y voca!es. (6) 

Artrculo 13. - El Coriscjv Ge.r.e:-al de E:;tudicmi'es se o,ga;ii.za:-ó no r.iás tarde de ql1ince 

{15) dras después de electos los Co:isejos de Eüudiontes de F..:.c:•.;li·r1d. El Dacano de fah.•di,mtes 

co;wocará a uno relmi,5n a los repre::cn~ail,·as de cada Consejo de Estudkmtes ele Facultad al 

Consejo General para elegir la directi-Ja de á~te di timo. {6) 

Artículo 14. - El Consejo Gener,JI de ~t~dia'ltes tendr6 b:ijo su direc-::ión uno publica

ción estudtantil que S(:r<J el órgano cf:cicil cld e::tudiantadv. L:f Conseio General de Estudbntes 
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formularé un reglamento interno de l peri6clico estudiantil de acuerdo con el reglamento ele 

estudiantes clsl Recinto. (6) 

Artrculo 15. - El Cons0jo General de Estudionfcs formulará su reglomsnto interno, el 

cual será sometido al Senado Acacl~mico poro su aproboci6n. (6) 

Artrculo 16. - El Consejo General retendrá sus funciones hasta lo toma de posesi6n 

del próximo Consejo General de Estudiantes. (Los estudiantes miembros del Consejo General 

que se gradúen dejarán de formar porte de dicho organismo, y el núcleo restante de miembros 

asumirá funciones transitorias hasta que sus sucesores sean electos y toman posesi6n .) (6) 

PARTE V 

SOBRE LOS CONSEJOS DE ESTUDIANTES DE FACULTADES 

Artrculo 17. - Los Cons~jos cla Estudiantes de las respectivas Facultades serán electos 

por votaci6n general de todos los estudiantes regulares da la Facultad correspondiente • Los 

mismos quedarán constituidos en lo formo que determine el reglamento interno de cada Con

sejo de Facultad. (7) 

Artrculo 18 . - Cada Consejo de Estudiantes ele Facultad deberá elaborar su reglamento 

interno, el cual será sometido al Senac!o Académico para su aprobación. (7) 

Articulo 19. - El proceso de nominaci6n de canclidatos a consejales será el siguiente: 

A. Dentro de un plazo de quince (15) dras después de haber comenzado el 

primer semestre dal af"io 9cad,mico, se convocarán las asambleas de estudiantes para nominar 

las candidaturas para los Consejos de Estudiantes de Facultades. 
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B. Las convocatorias ele las asambleas el~ nominaciones se harón por el Decano 

de Estudiantes conjuntamente con el Conse jo General. Estas asambleas ser6n presididas por 

un miembro electo del consejo anterior de la facultad correspondiente y bajo la supervisión 

clel Decano de Estudiantes o la persona que él designe y un representante del Decano de clicha 

Facultad. 

C. Podrán participar en los asambleas de nominaciones y en las ele e lecciones 

los estudiantes regulares del Recinto meñionte le presentaci6n de su tarjeta de identificación 

debicamente convalidada. 

D. Para coda asamblea e.le~ nominacions s ser6 necesario un quórum de quince 

por ciento (15%) ele la matricula ele cacle cuerpo esi•ucliantil en particular que cualifiquF para 

votar. De los candi elatos nominados en cacia asamblea se escogerá un número de candidatos 

equivalaita a por lo menos dos veces el número de puestos disponibles. Estos candidatos serán 

los que mayor número de votos obtengan en votación secrnta. 

E. Lo Oficina dal Decano de Estudiantes proveerá un formulario poro radicar 

candidaturas adicionales . Esta formulario incluirá un certificado de aceptación del candi

dato y los firmas de no menos de l cinco por c iento (5%) de la matriculo con derecho al voto 

de su cuerpo estudiantil. Dichas firmas se registrarán per:;onolmente en la Oficina del 

Decano ele E~tudiontes. 

F. En caso d~ no lograrse quórum en la primero asamblea de nominaciones, 

se citaré o una segunda asamblea no más tarde de siete (7) dios después, paro la cual al 

quórum será tor:ibh~n dC3 un quincG por ciento (1 5%). De no lograrse quórum en esi·o segunda 

asamblea, e l Decano de Estuclicntes y el Presidente clel Conssjo General ele Estudiantes 

decidirán las medidos a tomarse . (7) 

, 
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Articulo 20. - El Procsso d0 Elaccion3s será el siguiente: 

A . - Las e lecciones se llevarán a cabo msdiante referéndum y en votaci6n 

secreta durante, por lo menos, dos (2) dios consecutivos, bajo la supervisión del Decano de 

Estudiantes y el Consejo General de Estudiantes. Se colocarán urnas accesibles al estudian

tado en varios lugares del Recinto. Se requerir6 la presentación de la tarjeta de identifica

ción y la tarjeta electoral que será emitida por el Decano de Estudiantes. El qu6rum reque

rido para que la votación sea válida será una tercera (1/3) parte d3 los estudiantes con 

derecho al voto. 

B. - De resultar menester, el plazo de referéndum se extenderá hasta que se 

logre el quórum requeriC:o. Se declararán electos los candidatos que obtengan e l mayor 

número clo votos. 

C. - El comité ele escrutinio estará const ituiclo por el Presidente del Consejo 

General ele Estudiantes del año anterior, el Presidente ele cada asamblea de nominaciones y 

la debida representación del Decanato de Estudiantes. El misma se llevará a cabo en el 

lugar previame3nte designado por el Decano de Estudiantes después de terminado el periodo 

de votaciones. (7) 

Articulo 21 • - En caso de la creac i6n de une nueva facultad, lo organización del 

primer Consejo de Estudiantes de esa Facultad se llevará a cabo bajo lo dirección del 

Decano de Estudiantes conjuntamente con el Consejo General. (7) 

ArtTculo 22. - Elegibilidad. Serán elegibles paro ocupar puestos en lo directivo de 

los Consejos de Estudiantes de cada Facultad los siguientes: 

A. Estudiantes regulares que al momento de la elección hayan aprobado un 
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mínimo de 24 créditos con un inclico ococlémico no menor ele 2 .00 en aste Recinto. 

B. Estuclianí·es qu~ no estén sometidos a acción disciplinaria. 

C. Estudiantes quo ha)tan cursado por lo manos un afio como estudiante 

regular de este Recinto. (7 y 9) 

Articulo 23. - Los Consejos de Estudiantes de Facul tades retendrán sus funciones 

hasta la toma de posesión de los pró;dmos Conse jos de Estudiantes de Facultades. (los 

estudiantes miembros de dichos Consejos que se gradúen de jarán de formar parte de estos 

organismos, y el núcleo restante de miembros asumirá funciones transH-orias hasta que sus 

sucesores sean electos y tomen pos.?sión. ) (7) 

PARTE VI 

SC'BRE LCS C011UTES DE ASESORA1\\IENTO 

Articulo 24 . - Se constituirán comités estudianí•i les de asesoramiento tales como: 

Comité de Cafete ría, Comité de Biblioteca, Comité de Librería, Comité de Becas y Presta

mos, Comité ele Actividades Soc!ales y Culturales, Comité ds Facilidadc.s Físicas, Comité 

de Residencias EstudianHles del Recinto y Comité de Casas de Pupilos de la localidad. (8) 

Articulo 25 . - Los comités de as~soramiento s3rán nombrados por el Consejo Gensral 

de Estudiantes, de acuerdo a su reg lamento interno . Todos los comitás serán presididos por 

un miembro del Conse jo Genera l C:e Estudiantes. (3) 

Articulo 26 . - Furc iones de los Comités ele Asesoramiento. 

A. Investigar problemas en su área y otros que le fueran asignados por e l 

Consejo G eneral de Estudiantes. 
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B. Brindar a las autoridacles administrativas y docentes responsables de los 

servicios estucliantilGS sus puntos de visto y hacer recomendaciones sobre problemas y pro

gramas relacionados con ástos. 

C. Las racomendaciones finales de los Comités de Asesoramiento se harán 

a través del Consejo General de Estudiantes. (8) 

PARTE VII 

JUNTA DE DISCIPLINA 

Articulo 27. - La Junto ele Disciplina de este recinto estará constituida por: 

A. Un miembro del personal universitario de este recinto, el cual será 

nombrado por e l Decano do Estudiantes. 

B. Dos profesores del Recinto s e leccionados por el Senado Académico. 

C. Dos estudiantes clssignados por e l Consejo General de Estuc!iantes del 

Recinro. (1 3) 

Articulo 28 . - Los miembros de esta Junta serán nombrados anualmente al comienzo 

de cado Primer Semestre Académico y permanecerán en sus cargos hasta que sus sucesores 

sean debidamente nombrados. Los representantes estudiantiles serón nombrados no m6s tarde 

de quince (15) dios despuás de haberse constituido e l Consejo General de Estudiantes. 

Cualquiera de los miembros de esto Junta puede ser sus ti tu ido como tal por el organismo 

o furc ionario que las design6. El Decano de Estudiantes convocará para la primera reunión 

anual en donde la Junta selaccionará un presidente y un secretario. (13) 
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P/\RTE VIII 

NORiv\AS DISCIPLINARIAS Y PROCEDl,\,ilENTOS 

Articulo 29. - En lo que concierne a la clisciplina en el salón de clase y a la con

ducta estudiantil relacionada con labores académicos toles como participaciones en tareas 

diarias, preparaciones, trabajos de laboratorio, exámenes, entrevistos, cal ificociones y 

otras actividacles similares, el profesor tendrá jurisdicción. 

Podr4 además, remitir para consideración ulterior de las autoridades correspondientes 

las actuaciones de estudiantes que a juicio suyo constituyan infracciones de la disciplina 

institucional. {14) 

Articulo 30. - Cualquier violación al Reglamento General ele Estudiantes de la 

Universidad de Puerto Rico o a este: Reglamento deberé ser informacla al Decano de 

Estudiantes. (1 O) 

Articulo 31. - Será el Decano do Estudiantes e l único funcionario responsable de 

ventilar cualquier violación a los reglament·os estudiant iles universitarios, adoptar las 

medidas qua considere necesarias e iniciar cualquier procedimiento disciplinario. (13) 

Articulo 32. - El Decano de Estudiantes someterá a la Junta e.le Disciplina los casos 

previstos en el Articulo 12-A del Reglamento General de Estudiantes de k1 Universidad de 

Puerto Rico, para estudio y recomenclaciones. (13) 
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PARTE IX 

EJECUCION DE ESTE REGLAiv\ENTC 

1 

Articulo 33, - El Senado Académico someter6 a la aprobación del Consejo d0 Educdci6n 
1 

Superior cualquier enmiendo a este reglamento, 1 

1 

1 

Articulo 34, - El Consejo ele Educación Superior determinará la fecha de vigencia fe 

este reglamento, 

******** 

Aprobado por el Senado Académico - Recinto Universi torio de MayagOez 

30 de septiembre de 1969 

gov 
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